
BOLETM C F I C I l EXTRAORDINARIO 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

C O R R E S P O N D I E N T E A L DIA 14 DE F E B R E R O DE 1903 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

Habiendo regresado á esta capital, en el día de hoy vuelvo á hacerme cargo del mando d¿ 

esta provincia, cesando eri el mismo el Secretario de.este'Gobierno D.'Leonardo Árangciren. 

'•"'.Lo que se ijublica en .este periódico oficial, parageneral conocimiento.' ' ." 

' León 14 de Febrerode 1903. r . - v - . - . í . . • ' " '- ",. \ - " " 
•• ' . ..•.^ ; ; : ' • ; : " . ;. ' Ki. GOBERNADOR, 

C O N V O C A T O R I A 
v .En uso- de las fiicultades qué me confiere el_art. 59 de la ley. de 29 de -Agostó de 18S2", y ' 

",en.cumplimiento.'de ló.preceptuadq' ¿n: el..art..'44. de la"ñ isma^énf- . rd^oidn 'qq t t ;ol'T.* del. 
Real decreto de 19 "de .Tunio de; 1900," vengo éñ'cohyopar .¿:decciónes: ordináiiás dé'.Dipúfatdo.s'' 

.provincialés para-el'.domingo. 8 de Mai,z6.1próximo''en los- Distritós' dé: As'tórga-Ijá. Baüóza 
y ííahagi'in-Valencia de Don'.luán. '. ..' • -f ' •• • • •':' •'•',"- " : í v ' :-' " ' ' :.' •'" • 

Con ,la-publicación' de la.'i)res'¿nté\'coñvoeatpria,';(ju.e "se yerificará- en todosUos pueblos de 
'los mencionados Dis t r i íós^ 
:Sres.. Alcaldes harán^ exponer alrpíiijlico las listasldeliriitivas de electores .hasta él dia 'en.q'ue ; 
la elección terminej y desde el siguiente al ele la publicación de la presente conyócatoria hasta. ; 
el domingo 1.° de'Marzo, pueden firmiihirse las solicitudes y las propuestas pidiendo la de-
claráción de Candidatos, los que lo deseen; ante la Junta provinciál."; 

El domingo 1." de Marzo próximo, couio inmediato anterior al de la elección, se cons
tituirá, á las ocho, la Junta provincial del Censo, á los efectos de lo prevenido en el art . 18 
del Decreto de adaptación de ü de Noviembre de 1890; debiendo asistir, por si ó por medio 
de apoderados en forma legal, los Candidatos que hayan solicitado serlo y los propuestos por 
los eléctores. En el mismo dia anunciarán los Alcaldes, por medio de edictos, que se fijarán' 
en todos los Distritos de que conste el Municipio, los locales en que hayan de constituirse 
las respectivas fíecciones electorales, según preceptúa el párrafo 2.° del .art. 2ü del referido 
Real decreto, comunicándolo á la Junta provincial, sin que aquéllos puedan variarse des
pués de la designación, bajo ningún pretexto. 

E l doming'o 8 de Mareo se constituirán las Mesas en el local designado para cada Sección, 



á las siete de la mañana, abriéndose los locales pava el público antes de las ocho, á fin de 
que á esta hora en punto comience la votación. 

Los Alcaldes pondrán á disposición de las Mesas las listas definitivas y demás documen
tos á que se refiere el art. 7.° del Real decreto expresado. A las dieciséis en punto te rminará 
la votación, que se verificará conforme á lo dispuesto en ios artículos 28, 29, 30 y 31 del 
mismo Real decreto, y se procederá al escrutinio y operaciones posteriores, con arreglo al 
art. 32 y siguientes de dicha soberana disposición. 

E l día 12 de Marzo, como jueves inmediato posterior al domingo de la votación, se 
celebrará el escrutinio general en la cabeza del Distrito electoral, y ante una Junta com
puesta de los Interventores designados, á tenor del á r t . 38. 

Verificadas las operaciones de escrutinio, y extendida por triplicado el acta de la sesión, 
que suscribirán todos los individuos ds la Junta que hubiesen,asistido, se remit i rá un ejem
plar á este Gobierno, otro á k Junta municipal para su archivo, y el tercero, con los docu
mentos anexos qué constituyen el expediente, al Presidente de la Junta provincial, quedando, 
terminado él periodo electoral; ' ' 

• Llamo muy; particularmente la atención de los Sres. Adealdes sobre lo preceptuado en 
el art. 36 de la ley Electoral,••en relación-con el 15 del Decreto dé adaptación, • por virtud " 
del que, las suspensiones administrativas de los. Alcaldes y Concejales contra quiénes no se 
hubiese dictado auto de procfisamiento,. cesarán diez días antes del señalado para la votación,'^ 
y por tanto, los quo se halleñ. en'este caso, se posssiohárán dé sus cargos siñ'excusa alguna, 
y uña vez.terminado el..periodo electoral, volverán los interinos á sus púéstos,-sin qué és tos / 
por ningún concepto, puedan presidir las Mesas electorales" fuérá dél caso de que sustitúyan 
á Alcaldes, Tenientes o Concejales procesados. 

Llamo también muy. especialmente la atención de los Sres. Alcaldes sobre las . preven
ciones contenidas en el art. 91 de la vigente ley Electoral, relacionado con el 5.3 del Real 

"decreto de adaptación, en él que sé^previene, entre otros extremos, que, cometen delito^ de.i 
' coacción électóral, aunque no conste ni aparezca la intérición-de cohibir,. las.autoridades-"ó 
funcionarios,que promueván'ó; cursen expedientes gubernativos de denuncias, inültas,. a t r á -

. sos de;, cuentas, propios, montes,: pósitos ' ó. cualquier otro .ramo de la Administración,"11es---"' 

. deilá 'corivoc'aioíu h a ^ .ó qu'é'hagan nombramieritos, .sé-.^ 
páracionés, ó.suspensibhés de;éinplead.os,. s¡n los'requisitos que-en .el mismo articulo .-.se ,de- , 
terminan. 

•": 'Támbién se pre- ' iené, ^. ira-géneraí conocimiento, 'qué 'dMe.Ja.'pabU6tói6D'.de.-ei'iá.cotw-; 
'• yúcator ik ' 'quedan suspendidás-todas las cómisionti's .que sé.liübiésen.;expedido; por .'os d¡fe-:. 
rentes ramos de este Gobierno hasta quo tennine el periodo electoral. .. . 

Del celo de las autoridades y. furicionarios dependientes dé'este üobie'riío, y.de la cordura^, 
de los electores de esta provincia, espero serán atendidos los: laudables deseos dél Gobier- ' 
no de S. M . , para que todas las aspiraciones puedan desenvolverse fácilmente y se haga la 
propaganda de las candidaturas con la libertad completa á que todos tienen derecho, den- • 
tro de los limités que las leyes señalan, procurando que los electores nc encuentren obs
táculo á la libre emisión del voto. 

León 14 de Febrero de 1903. , 

'.•:'.'"'.' El 'Gobernador, 

Esteban Angresola 

I m p . de la Diputucidn provincial 

I 


